
  

A
s
 

    

    

AA
 

e 
tu 

  

10 

PROTOCOLIZACION 
  

py La ESCRITURA DE CONSTITUCION Di LA COYPARTA e omaDa 
  

  MCONSTEFUCTOPA, TINPORTADONA ALVATEZ BUPRATO YPAYIA LINITA- 

DA *.- SU SIGLA Ce Jo A. Lo. (6 O» 
  

-( por 8/. 69.000,004) 
  

A 4 e AAA AAA A 
41141444 % DAA AAA L 7 y 
    fa la ciudad de san Francisco de «uito,C1ip1- 

_ta] 0%e la república del Ecuador, a quingé de/Íunto de mil no- 

= 7 

vcolentos pesenta y ocho; ante mí el yótarlo doctor Olmeda 
  

  

del Pozo y los testiros que suscríben, comparecen; el señor - 
l ft 

pauardo Enríque Alva ru cogquera, ersido, el suñor Héctor A- 
, LL) / 

ll nibal Alvarez furbano, por gue propios durechos y como minda= 

  

  

2 y , 
tario de la señorita Yagdalena lez Áadbano, Su, un el po- 

: 7 
174 

dur que se agrega en copia; el señor Clnudio 1dua r o va rez | 

  

  

5 
Burbano, solturo, el señor Josó m1 a Burbano, casado y 
  

e 

y_ el doctor Galo Mora cosado.- Los compárecien- 
  

tes son ecurtoórianos, domiciliados en esti ciudad y miyores 
  

. de edad, a quienes conozco, de que doy fe, y dicen que elevan 
  

Y a csoritura pública la siguiente mínuta¡- * STTZOR NMOTAPIO ¿7 
  

sírvase autorizar e incorporur un el Registro de escrituras + 
  

. z , 

a su cargo,la presente, Que se concreta a la constitucion du 
  

A 

una CompaK 1Ía de Fuaponsabilidad Limitada,con sujeción DES 
  

"Ley du compañías y al Código de Comercio.-Las clausulais para 
  

su gobierno son;= PFTIMEPA¿- Forman parte de esta Com- 
    panía, un calidad de socioa, los señores rausrdo Farique Al- 
  

  

y ( Los 
varcz Vosquera, Héctor “anibal, claulio/Eduardo, vagdadona, 
  

Jose Luís/ Alvarez Burbano y doctor 2n10 Áoncayo Grijalva, to- 
     



a 

1 —Tvz Burbeno, reside actuzlmente cn víami, Estados Unidoa de. 

Y xoyte Amgrioa y todos_1os d=7%8 tienen _su residencia en esta | 

ol capítali- SEGUNDA :- La razón social de la Compañía es; 

OPA, INMPORTALOTA A ALVAFEZ BU' SANO COYPAÑTA LIMITA     
  

| ne por objeto; 8).- Efectuar toda clase de actos y contratos 
l 
1 

_ civiles o de corescio, operaciones meroantiles y en general - 

  

        . $ 

exportacion de mereanderías nacionales, articulos msnufactura- 
O, 
  

  

o | dos, productos industriales, etovtera; D).- Ejercer el comur- 

  

, , : 

10 cio en todos sus ramos; importacion, exportacion y compra-vez- 

u[ ta de mercaderías en general; 0).- Comprar, permutar, vender) 
  

so [| ATIrendar, hipotecar y en general culebrar toda clase de actog 
    13 
  

y contratos relativos a biíunvs inmucblea; d).- Pealizar cone 

14 truccionus du edificios con varios pisos, ustableciundo dupar- 
  

+ 5 | tamentos o locales en cada piso y venderlos con sujucción A + 
  

168   la Ley de Propiedad Forizontal; y e).- Ejucutar negocios de + 

w | agencias) comisionss y represuntaciones.- CUARTA - El 
[GrorTaz oltaole La Hten inka Lera ales Dorada 

plazo de la Compañía era du veintifinco aldos/- q UA NT As? 

sw |- La compañía tiene su domicilio principal-en Quito, Capital de 
a 

    
18   

  

  

la Pepública dul Ecuador y podra establocer sucuraglos o agcó- 
  

  

  

  

    
| 

20 
- 

e, | cias en otros Jugares del País o dy -EXEOTHO Y .. $ E RRA Y 

AR Lo mad] | 
es | EV” capital a Y compañía es el escnto 1 suorus, dividi- 

E F boo Ñ 
e 29 do bn erstara pportactonos 1guales, ¿ndivisibles, dy un od 

, a race 
; 

2) o eyores cada una.- Cada so00to recibira de la Compañía un Curti- 

    

       
/ Dd » 

e 

(7 A de es ao tartanos, me id equivalente al nú 
Vo o an 2% pa | 

  

  

  

FE mero de ellas y numeradas duel ocro uno al _Senents, cortifi- 
e ; e . 

A 1d | 
: e. 

oe cados [que során firmados por el Prusidentu y el Sersato de 

A a la compra, constitáyendo aof ol Unico comprobante de la o 

NR IEA 
A   
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—_Jns aportaciones de que su trate,- Lon títulos du aportaciones' 

o varíne de yn mil puores cada una, de 
  

: dd 

podran comprender una 

. manere que los socios: tengan:sus aportacionea- representadas y y 

  

por uno o varios títulos y cambiarlos ea otra forma, cuando 
  

así lo deseen, previa solicitud al Gerente;   
sienpre los mísmos valores y números de las aportuciones y 

y 28 mantendra - 

  

  

  

socios de la Compañía podrán ceder sua certificados du aport: 

laa firma va indic:das en los títulos.- SEPTIMA :- Lós 

¡e 

  

n, gjempre que esto fuere aprobado en Junta Genural(por m; y. 
    

        

ad AMA, nl. z AP ese 

y AAC orfajde_ 108 socios y en la que esté reprusentada 
  

res hartas partes del c2p1ta1 social.- Los socios 

serán, prefurídos en la transferencia de dominio de 168 cunti: 

paalnos: AICA 
ficadds, J : 

Lpo ma, 
los socios, les podruwy ser adquiridos por turca 

had L E E AUSUAIS Ad La has o 

OCTAVA ¿- (si ocurriese la dusapariclón deu uno o d 

| , propietarips pi podrán 

  

  

  

a9.- Unicamente, en defecto d 

  

  

   
  

og. 
  

varios certificados de aportación - sus 

de laz DATA GAS 

ue
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y 
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ES (Darro Carra AA 

- obtener que se les extienda un duplicr o |oujate=a/1los Foquis 
210 

tos establocidos en el artículo chento noventa-—y-ourbra de 1 

  

  

Ley de Compañígs. 

acordaseflos socios esten obligados a efectuar aportaciones 

suplenentarias, Á pforrata de sus cuptay, hasta completar el 

total que su fijase en dicha junta.- Esta decisión unicament 

  

  

  

pueds ser dictada en el caso du. que el capital social se per 
  

diere o rebajase .en form tal que no fueso posible atender 
  

pu
r 

ta
 

    eficientemente la finalidsd du la compañía ,.- Leuvossióh Ju 
  

esta naturaleza sur -adcoptada-por_uns mayoría que-TUprosonte 
  

por_lo-uenos el susenta por siento al capital Docit “Con 

DAA 
     



_ accesorias, por uno o varios o todos los socios, hasta alcan- 
i 

zar el monto que señalegs y elemoru Que fuesy para cumplir en 

mejor form los negocios propios de la compañín y se justifiga- 

84 que las disponibilidades no permitiesen atender otras tavor- 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

27 

. . Zo, ¡ 

slones.-potas aportaciones así acordadas surén obliratorias - 
  

para los socios y devengaran el intérda que fijasen dentro dé 
I 

  

los límites legales.-D E-U 1 M A¡-Cuando se cuente con util4; 
  

dades líquidas disponibles para el pago de divicendos, los 9» 
! , 

cios podran solicitar y obtener Que su amorticen sus - partes 
  

sociales.-La Junta General,con uha miyoría que represente el 
  

  

- sesenta por ciento” del ezpital social, resolyerd cobru tales 

amortizaciones en proporción a las partes que decidioscn amo Y- 
  

tizar y a las utilidades TÍquidas disponibles.-Las, partes so+ 
  

  

> 

ciales asi amortizadag purderda su derecho a intorvonir en ld 

administracion de la Compsñfa, pero, sus titulares recibiran 
  

sus curtificados de goce por Agual cantidad, los que continua- 
  

ran perbi biendo los dividendos quu la Compañla Acordare re- 
  

  

partir en cada año.- Todo socio puedo solicitár que ee amorti- 

  

cen sus partes sociales con preferenola a: lao de los dumía o 

en una cantidad que sobrepasé la proporción de-los dividendos 
  

que le correspondería .- La' Junta Censral estari en capaoidad 
  

  

du autorizar esta solícitud cuando cuente con una meyoría del 

sesenta por ciento del capital social y, en vste cuso, el sos 
  

¿ 

cio o socios interesados no recibiría certificado de gocue-Fn 
  

toda' amortización, la mismo Junta Cen“ral que decídiese sobre 
  

los pedimentos de este cartoter, dispondrá la, pro moton de los 
  

ÁIITE 
- certílficados du aportacion correspondientes (-0 NSDFTOC Ir “ Ay- 
      

  

7 

La Junta “General du socios es el Organo supres o du la Compadía 
  

 



    
a . An la malo ol tte 

o ' -3- Cama mm e CU la (rms | 

.! ! / 1 Arviirarlas La A, e 5 LE e E Lera IL A y L de Lo, ¿Ne . > milo e 

yA brazo SU AE y én daa, Le oline És. Stata a A £ 

pm 1 O decioion] fa oblican a todoo ellos, aunque no hubiesen 

  

$LEREF y podrá sesionar también,ton caracter extraordina ric 
y   

  y para fines especialmente determinados en 1a convocatoria, | 
  

“E cuando ¿sta se hiciere por parte del Curente o de un socio o   

socios que representen, por lo runos,el1 veinte por ciento del 

dias pe 
LAVA el capi tal socio1.£ Para que,.pueda insta-larse la Junta Gencral¿ . ; 

o pd: eri cccsicto la prerencta Jpmar mer llar dl dl 
A | Sera necesario la presencia de for lo munos ltrea_soeron.-L1s 

        
  

  

    

  

  

  

Ea . t a Ae 

e 10 _arctelones se adobtarín por mayoría de votos, Y giaspre-que 

] a 11 ej : lo-—menos mis de-ta-mibtid del > 

o Capital BUCtal.- De no cúmplirse este requisito on 11 primera 
? ¡ 

| convocu toria, se hará una nueva yen la segunda ruunioón 38 

Fem LU wr cl Sr pr y old a e LA 
| a dictarán las decisionesí p 01 A 

S 

  

  

  

  

  

      
  

  

0 | FA que fuesi ado.- Para los 

| , | , 
¿seo Ll efectos de la votación, cada certificado de aportacion da des 

| car E recho á un voto.-D501MA: T7TEXRXCTOPUA ».- Cuindo todos 

sÓ | Jos socios estuvicren juntos polrí in instalarse en Junta fune+ 

coral ATI a AA 
19 apro uv cada uno de ellos esffiviusu de Hcurrdo y coan+ 

forme en los asuntos a tratarse.- y er 
20 : 

| 
21 6 ero UAT DR CIMA CUAP- 

e TA - La Junta General será iS, y dirigida nor el Pru+ 
  

pot Sit bre 
sidente, y a falta de toto l hs el E [estando cometo” 
  

'¿xretarto—uno du tes socios; qué sur destensáo al inicíarsc - 

, Ó , > , 

la sesión h Cunndo la sesion fuese presidida por el titular, 

o
 

  

    
podrá intervenir como Secrutario de la Junta S+neral el Nerea 
  

  
20 roto ly 2 el 

  

«tu de 13 Compuñía 

aaa A SO O cn RITO OURAN O 

      A
 
A
 

A 
e 
a



  

  

Ús e in 

9 por decisión de las dos terceras partes de los so+           

  

  

  

  

  

  

  

nda ma Tara Lty Fri 
5 cios; |b).- EstudiYr las cuentas y balances que le fuusen prep  ' 

el_ _gentaidos por el Gurente y aprobadas una vez que esten confor- 

7 mes con los ¿stos e informaciones requeridas; c).- Estudiar 

a y fijer vl reparto de utilidades, determinar yl fondo de rer_ 

o “serva que en ningúa c280 sera menor al veinte por ciento del 

10 capital social y señalard,odumis, la cantidad que 50 SUZTEBA TA 

ul de las utilidades l£ícuidos y realizadas, no menos de un 
  

y 
ss |  0inco por cíento para lo formación de un fondo de rosurva;d).- 
  

ss [| Autorizar la compra y encjenación de bienes inmucbles, con »- 
    
  

14 sujeción a la finalidad dé la' Compañía; e))- Autorizar la ceu- 

jón, con arreglo a lo dis- 

  

» ADMIN 

15 sion du . 
    

sel puesto en estos estatutos; £).- Acordar la reforma del contra- 
  

w| to social,la admisión de nuevos socios,el aumento de capital 
  

  

se | Y la prórroga del contrito soois1l; g)+.-Acordar la disolucion 
  

10 o liquidución anticipada deu la CompadÍa,nombrindo los funcio 
  

20 narios que deben intervenir un ella; h) «-Diectar el roglamun- 
  

21 to interno de la Compañía, fijando “YXos derechos y oblizuciones 
  

  

  

  

  

22 de los funcionarios y enpleados de ulla y reforarlo cuando 

ea lo lo creyese del caso, dubirndo somwterlo a la aprobación de 

la Inspectoría dul Trabajo; -4)-: Di Sponer que Pr ocontabilidiud 
24 : 1% 

25 de la Compañía vaté siempro al día en la alaboración de lag 

26 cuentas y estados banetrios; y J).- sujetarse irrustriotamen- 
  

      e 27 te a las normis legales, singularmente a las fijadas en Di 
Á 

. A AA 7 7 TA
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DECOCTMA 3YXTA +-T1 Prusidente du la Compaíla dixdia 
  

rá las sesiones du Junta Cuenural Ordinaria o catriordintria y 

le corresponde obligatoriamente prepararlss, fijando la fecha 
  

de ln reunion, disroniendo que se ham la convocatoris oportu- 
  

> , 

namente con el tenario rosprctivo.-Tendra, ademas, las faoul 
    

  

  

Mi
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> 

ade a: en del ( tu uzndo actue en defecto du 
A 

cste, por curlguívr motivo, dirijiendo los nezocios socia- 

      

11 

12 

13 

' 14 

10 

17 

  

18 
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A
 
A
 

les.=/2 ECIMA QEPTIMAs-Fera realizar laa gostio- 

nes de los negocios de la Compañía, se designará un Gurente 
  

, 

que sera responsable de sus actos ante la Junta General de so- 
  

cios y ante terceros, vor todos los actos y contritos du la ; 
  

  

compila, cuy1 representacion y administracion ejercera, ci- 

ñendose a lao prrseripcionsa de la. Ley du compañías, a las | 
  

Tí 

del códizo de Comercio, a las dul presente contrito social y 
  

a las resoluciones de la Junta Gen+ral.-D EKECIMAYOCTA 
  

, , > 

Y Aj-51 Corente tendrd,en gensrul,la represeatucion leal de 
  

la compañía, ya en la administración de los negocios, ya en lo 
  

  

Judicial y extrajudici21,y sincularmmnte para ufeuctuir toda 

, > 

olase de gestiones, actos y contritoe,con excepcion de Eque- 
  

llos que fueren extraños al contruto cocíal, du aqusllos Que 
  

pudieren impedir que posteriormente la Compuñía cumpla sus 
  

fincs y de todo lo que implica reform dul contreto sociud, 
  

El -Gercnte, p1rz suscribir las escritur:s puolicas du todo 
  

2oto o contrato, necesitura oblizatori:mento,como documento 
  

habilitante de sella, la resolucion adopt:43 en Junta Gunur:l, 
  

  
COPPESPONDE AL GERRNTT3>- a). - Cumplir y hacer cumplir todas 
      y , 

lan asnentdiminnoe ne TA Tinta rer=roala hd. "arbrar dent4idbnd e 

05 
, ) er _ : 

| 

—__artículo etuñto) treinta y tivo. y 2 109 del Codizo de Comurglo.- 

y



3 Sigan tos sueldos y salazios de 105 vapleados y mas personal 

: borar_el cuadro referente a la9. s0- 
| 

caciones: cumplir todas las disposiciones del hezlamento Intér- 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

26 

27 

: E 2 A j la ta ( 
* 

  

sidvnte de la compañía;-d).- Suscribir, aceptar, pagar, endo+ 

sar, protestar y cancelar pagarés, letros de cambio, libran- 
  

- Zag, Ohsquea y mís' documentos; e).- Abrir cuentas bancarios 
  

dentro y fuora del país y realizar todas las operaciones de 
  

credito; f).- presentar anualtcnte un informv a la Junta Ge-| 
  

neral de socios, junto con el balance de fín de año y suminigs- 
  

| taar todos los informes que le sean pedidos por ella; y gar! 

Ejercer todas las dumia atribuciones que le corresponden de   acuerdo con las Leyes.- El Gerente 'no podrá dar garantías a 
  

nombre de la Compañía, por ningun concepto, salvo que fuese 
  

autorizado por la Junta General.- DEC I MA NOVEUNAs 
  

ín lo judicial, el Gerente podrí en virtud de la ropresenta: 

cion legal de la Compañía, presentar demandas, contestarlas, 
  

producir pruebas, interponer recursos, desistir du ellos y eñ 
    
  

gencral, hucer uso de todas Jas facultades propias de los pro- 

| 
curadores judícimles,aun de las que requicren clausula espe-| 
  

cial como son las contenidas en ul artículo oincuenta del co: 
  

digo du Procedimiento Civil, pudiendo por lo relativo £1l 'm:- 
  

jor cumplimiento de gus funcionua e intervencionss, 8 este! 
  

'respecto, constitufr Procurador o Procuradores Judiciales en 
  

los casos y Juicios que estimase conveniente.=: V 10% 93 1- 
    AM Aj-21 Ggrente, sery subrogado cn sus funciones por el pre-          
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: preso y por esorito actuari en la gerencia el Subgerente, E 

p   

* . , 

funcionario subrogante ejercera tales funcionta,en todo caso 

y 
: a con las míomas facultades Y ntri bucionsa d =] Aeriunte - Firmar 

do) .-[poctor César Falacio Gurcia.- Abozudo.- Husta aguí la + 
¿ 

a 

. kk .?
 

e 

S
S
 

  

minuta que los otoreguntes la ratifican en tora sus prrtes, + 
  

E
I
I
,
 

  

  s | dándole le fuerza de una ejecutoría inviolsble,minuta que que- 
  

: da elevada a escritura publica con todo el valor legsa1l.-Y lei- 

  

sencía de los testígos que concurrieron en unidad de acto,se   e , 

pomntifiom, guedan fscultujos pora hacurla inscribir y firmo! 

- conmízo y con dichos testiros que son los seiores Jaime Pove: 
  

da, Pablo Lenarie y Carlos Auz,de este vecindurio,mayorca de (- 
  

dad,idóncos y conocidos por mÍ,de todo lo cual, doy fe.eFir= io 
  

  

mado) .- EDe E ALVAPTZ.- Firmido).- H. ALVAPEZ.- Firmido).- : 
g — 

t 

Co ALVAREZ. Firmdo).- JO Ls ALVAPIZ B.- Firmado).-Dr. (Ás 
  

LO YONCAYO G.- Tentiro, firmido),- Jaim: Poveda,- Tentigzo, - 
  

firmido).- Pablo Lemarit.- Testiro, firmio).- Cirlos Auz.- 
    f).e- EL NOTARIO, OLINDO DET PO?) D:-DOOUMEXKETOS- 
  

Los qe ll HABILITANTIS¡-COPI1IA3- 7027 OTOFO:LO FO” LA 
po - 

20 SEROPITA MAGIALTNA ALVAPI.Z EUTBANO.- EN FAVOR DEL 97. .0R HECTOR 

  

  

ALVAREZ BUPRAMO.+.- Fn la ojudad de Man Frincisco de kuito,C1- 
  

pital du la Pepública del roundor, a veinte y sels de Narzo 
  

de mil noveciuntos sesenta y cinco; ente mí ol vot:rio Joctor 
  

> 

Olmedo del Pozo y loe testisros que puscriben, com; arce la sur 
  

.Horita Magdalena Alvarez Purbino, solteri por divorcio, domi; 
    

  

ciliada en esta ciudid y miyor de cdud, a quívn crnozco, du 
  

que doy fe, y díow, Jibre y voluntarinmunto confivro poder 
      O E a e... La e.



10 

11 

12 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

28 

a mi hermbno señor HFCTOR ALVAPEZ BUPBANO para que; vend2,hi- 

potsque y constituya cuslquier otro gravamen sobre 

chos: y acciones que tengo en los inmuebles ublieados en la ex 

| 
los derey 

| 

| -. 
  

le Venszuela número novecientos cincuenta y seis, y los que 
  

Da lod die » Yes " nda a mas . 

luncoto,accilonus de Ezncos, cuentas corrientes y los dul bien 
  

9 .     

    

En 

ta y uno de esta civaid du ruíto.- Yi mandatario señor Alvar: 
  

o. 

queda facultado parai que rerlice a mi nombre todo acto o con» 4 
  

trato civil o comercial, inclusive Absuclva posiciones, con- 
  

tostu 
  

, : e , . , 

demas cobrarí chegues que esten a ui nombre por nlimuntos de 
  

mis: hijos Lavelle Alvarez.-Do ¿qual manera 01 mnditurio re- 
  

demandas civíles, penales y' las entaible a mí nombre.- A+ 

e
 E
 
e
 

= 
i
a
 

A
A
 

  

  cibire el dinero que a mí me corresponda por cualquier conce 
  

to y lo administro, obligindoso a rendirmv lag cuentas corres 
  

pondientes.- En definitiva, mi 'monaatario, queda con todas 
    los facultades generales, genuralísimas, cin restricciones de - 
  

ninguna naturaleza, para cumplir con el mandato.- Y leída qué 
  

ha sido a la compareciente, por mí el Notario, en presencia 
  

y 

de los testigos que concurríuron en unidad de acto 8e ratí- 
  

fica y firm conmígo y con dicnos testijyos que son los señores 
  

Jaime Poveda, Fablo Limariv y Eduardo Cobo de este vecindn- 
  

rio, myores de edad, idóneos y conocidos por mí, du todo lo 
  

cull, doy fe.- FLrmido) .- Magdalena hLvarez.= rirmdo) .-Tes-| 
  

tigo.- Jaime Foveda.- Firmido).- Testigo, FUbLO 
  

rirmado).- Testigo.- “duzrdo Cobo.- Firmado) .+.- t:1 Yotario, 
  

, > » =- 
Olmedo del pozo D.- Su otorgo unte mi, y en fe du ello, con- 
    * 

cinoo 

Liumario.-! 

. 

  
  ficro uste cuarta copia signada y firmada en Quito, a 
 



-6- 2 07 

de Junio de mil novecientos sesenta y ocho.- Firmdo).- El No= 
  

tario, Olmedo dul Pozo D.- ( Hay un sello y un sífno ye 2 0> p   

3 PIAs- ACTA INICIAL De JUNTA GEN RAL DE ACCIO"ISTAS DY LA 
  

COMPAÑIA * CONSTRUCTOPA INPORTADOSA ALVAREZ BUPBANO, COMPAÑIA 
  

LIYITADA ".- Tn Fuito, a doce de Yayo de mil novecientos ser 
  

senta y ocho, reunidos en el inmueble número doscientos - oin- 
    

cuenta y uno de la- Avenida Amizona3s de esta cíud:d,a las oin: 

co de la tarde, las cíguientus personas» Eduardo Z, Alvarez 

Nosquera, Huctor Alvarez Burbino, Claudio Alvarez Burbano,Jo- 

  

  

P
I
N
 
I
S
I
 

y 

A
Y
I
D
O
 

  g6 Luís Alvarez Burbezno y doctor Calo Moncayo Grijulva, con + 

  

11 el objeto exclusivo de organizar 19 Compañfa " CORSTRUCTOPA : 
  

12 IXPORTADOFA ALVAFEZ EUPBAFO, COWPAYIA LIMITADA *; su adoptan 
  

15 las siguientes resoluciones;- 3yv designa por unanimidad para 
  

dirigir la sesión al señor EDIAPDO ALVAPEZ “OSZUZPA y actua 7 
  

como Sceretario Ad-foc el señor José Luís Alvaruz.- El señor 
  

so | Alvarez MOsquera pide que su de lecturi al proyuoto de enta- 
  

mo 17 tutos du la Compañía que se ha resuclto constitufr, el señor 
  

Secretario lo les íntegramente y se lo aprueba por unanimidad.- 

  

189 
  

19 Inmediatamente se elige Presidente de la Compañía y el resul» 
  

, 

tado favorce al señor Fiuardo Enrique Alvarez Vosquera, con 
  

la uxcepción de su voto que lo did por el señar Hector Alva» 
  

e. rez.- El Señor Alvarez Yosquera agradece la elección, presta 
a 
e 
  

la promesa .y asume sus funcioncs.- El Presidente orduna recip 
    bir votos para designar al Gurente de la Comprála y su desig: 
  

na al señor José Luís Alvarez Burbino,excluyendo su voto que 

A
 

  

lo did por el señor doctor "oncayo.- El señor José Luís Al- 
  

  
: > 

27 varez arradoce su eleccion, presta la prom:“sa y continua en 
      

. cts o OS ua - a. ?» — - * a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

—los señores socios que consígúeo ul valor de. sus aportaciones 

y cada uno de los presentes entregan a1 Gárunte la suma du 

  

) - - 
cínco mil fueres en efectivo y unas letra du cambio por igual 

| valor con el plazo de ciento ochenta días.- El sudor Hector] 

Alvarez manifiugta' que, conforme al poder general que le ha 

sido otorgado a. su favor por la señora Magdalena Alvaruz, ¿4n: 
  

, 

tervendra en la suscripción du la escritura com mandatario! 

de ella; y entrega también cinco mil sueros en efectivo y la 
  

letra de cambio por igual cantidad.- Su resuelve que el susñofr 
  

Curente abra una cuenta corriente a nombre de la Compañía en 

el Firat National City Pank de esta ciudad y extionda ourtib 
  

| 
ficudos provisionales du las resprctivas aportecionwa ds los! 

socios.- Los socios decidun que esta sesión vs la constituti Y     

va de la Compañía y que en los días siguientes debe suscribip- 
  

se la escrítura pública para perfecolonar la existencia legal 
  

de ¿sta y cumplírse los trámites pertinentes.- El señor Presi- 
  

dente concede Un rucuso de treínta minutos parg redactar el 
  

j 
f 

/ » 

acta.- Su reestablece la erosión a las siete de la noche con 
  

" , . 
las mismas personas concurrentes.- El Sucretario da 1eotura 
  

del acta, la uíama que se la aprueba por unanimidad.- Firma- 
  

do). Ed. E. Alvarez Y., Presíidents.- Fírmado).- José Luis 
  

Alvarez., Sucretario Ad-Ho00.- COWPFOBANTE + DE PAGO DxXL 
  

IMPUETTO A LOS TIXBRE3J.-Minlisterio de Finanz28.-Jufatura Pro 
  

vincíal de Recaudaciones de Pichinch2.- Comprobante de pago 
  

número Uno=R quiniuntos ocho mil trescientos truinta y nuevel.- 
  

quí to, Junio trece de mil novuciuntos susenta y ocho.- Hota- 
  

rio doctor Olmedo del Pozo De” N O MB RE ¿- CONSTRUCTORA, 
      IMPORTADORA ALVAREZ BURBANO COMPAÑIA LÍMITADA.-Por concepto 

j 
  

   



4 08 

po y de escritura de constitución de compuifa, por la gum de ge- 

conta mil spuerca.-= Timbres riscilos,- ( ul gesenta por cien- n   

  
o |_to),- valor.- Trusolentos cunrenta y dos suerosa- Firmdo).-     . 

tor; de ; ay ata. pr pp. pia-- 

    siznnda y firmada en vcuito, a Guíince de Junio de mil novuciuhñ- 

tos sesenta y ocho.- Firmido).- El Notario, Odmvdo del 7ozo 

D.- ( pay un sello y un sígno ).- PAZON DE  IMSCRIFCION:- + 

usta. fecha á inserita la presunte escritura y Senten: 

a
r
m
o
r
 

r 
r
r
 
r
r
o
 

, 

  cia de aprobición en la Oficina del Pegletro de la Proni-dad 
  

  

  

: . , , 

mide uste Canton, bajo el numero seiscientos cincuunta y tea + 

fis L_qel pPegistro Yerc:+0til, Tomo noventa y nuyVe.- ge fijo un uxP 
; | » (¿$ 

¿ , 

13 | _£racto de los mismos para conservarlo por scig _m:uscs du Acuer- 

] 
[se Lao com da Leya= > 2ugda archivid: unn? copia de este instrunmua-| 

] 

¿ 
1 

  

to.» quito, 2 nueve de Julio de mil noveciuntos sesenta y ocho.- 
  

Lo 1 por el Pegistrador.- El Fncarz:do.- Firmido).- Dr. paul 111a 
  

17 pez. ( EHny un sello Jen "EXTRACTOR .-COPIA:- 
  

  

> > ? 

15 For escritura cel:ubreda hoy ante mi, constituyesy la Compañlá 
  

3
>
 po de Responsabilidad Limitada, con la denominación CINITFUCTOP 
  

y IMPOPTADOFA ALVAPZZ BUPBANO COMPAÑIA LIMITADA, su sigla CI/L 
  

CO0.- Su domicilio quito, pudiendo establecer sucursales o a- 
  

gencias en otros lugares del país o del exterior.- l plazo 
  

de duracion veinticinco a%o2, eu capital.- Sesenta mil sucr:s, 
  

. dividido cn sesenta aportaciones igurles, indivisiblrs, da 
    , 

mil sucros cada una.- Sus gocios son; Huardo ;:nriqus Alvaro: 
  

Mosqutra, Héctor Aníbal, Glaudio Eduardo, Magda11: na y José « 
    Luís Alvarez Burbano y dector Galo Moncayo Grijalva, Uigduler 

      , 
na Adra roo? ranreacrantada mar en maindtritarin MNentar 4127.
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11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

189 

19 

20 

27 

.€l representante legal de la Compañfe.- El objeto de la Com-| 

/ 
/ / 

> . > , 

—_La administracion. du la Compañla su reszirá por la Junta. Gu-. 

neral de Socios, la Presidencia y la Gurencia.- El Curente_eg 

ponía cue se constituye es la de: a).- rfeotuar toda clas: de 

actos y contratos civiles o de comercio, operaciones merganti- 
  

les y en general exportación de, mercrderias nacionales, arti+ 
  

culos manufacturados, productos industriales, etcétera; b).- 
  

, 

Ejercer el comercio en todos gus TA TOS, importacion, exporta- 
  

ción y compra-venta de rorengorías en genv ral; 0).- Comprar, 
  

A a 

permutar, vender, arrendar, hipotecar y en genurald celebrar : 
  

/ — 

toda clasu de actos y contratos relativos a bienes inmuebles 
  

d) .- Pealizar construcciones de ediciones con varios pisos,- 
  

  

estableciendo depertamentos o locales en cada piso y vunder- 

los con sujecion a la Ley de Propiedad Hortizont1l; y, 0).- 
  

  

Ejecutar nugocios de ajencias comisiones, y representaciones 

  

y en gencral , tods clase de actos y contratos permitádos por 
  

las leyes.- El Gurente es el señor Joné Luis Alvarez.-. quito; 
  

a quínce de Junio de míl novecientos sesenta y ocho.- Fírma- 
  

do). 51 Notario, Olmedo del Pozo D.- ( Hay un sello ).- Re- 
  

1 

cibido en usta fecha conforme con ul original.- (quito, Junio 
    divz y nutva de mil novecientos eesenta y ocho.- Firmido).- 
  

  

Yo, Josu Luis Alvarez Burbano, en mi carligad do Gerente du - 
    

" CONSTRUCTORA, IMPORTADORA ALVAREZ EUPBANO, COMPAIIA LTDA.", 
  

2 
solicito; - QUe con sujución a los pruceptos contenidos en los 
  

o, l : . | 

Articulos ciento veinte, ciento veintiuno y ciento veintidos 
  

> 

    de la Ley de Compañías y del nunswral ocho del artículo trein- 

se r z 
lo nu aluwrns Abananeaw ado murbdatna res uo 

    

; 

] | 
El Sucretario, Alcides Pedin 0.- SETOR JUEZ PPOVINCIAL QUINTO .- ,
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«l
 0 S critura celebrada ante el totori 

  

  

8) y Lucha quince de-Junio—de-mil novicientos sesenta y oohor=De 

Ca ser necessrio, recibiré notificicion:e en la Oficina del Abo- 

—gudo que suscribe, ionvurble numero setecientos cincuenta y cín- 

co du la calle Guayaquil, primer piso a1to.- Firmido).- Dr. 

  
  

> , 

Cesar Palacio carcía,- Artor2do,- Firmido).- José Ivis Alydruz.- 

Presentado hoy día diez y nueve de Junio de mil novecientos     
  

, 

Sesenta y ocho, a las díez de la mmñana, con copia igual,- 
  

  

Certifico.- Firmado).- Testizo.- Firm ilesible.- Testizo, - 
  

  

  

  

  

ls firmado). - Firma ilegible.- El Secretario, firmdo).- Aloide 

La A. Redín 0.- Quito, a veinte de Junio de wil nov:cientos se- 

| | Senta y ocho; las dlez a.m.- La peticion anterior us clura y| 

| is se la acepta para el trámite.- De conformiaad_con yl Artfoa- 

lo olento veintiuno do la Ley de Compañías, el extracto sus- 
  

ta 10 

erito por el Notario doctor Olmvao.c:1 Pozo, referuntu a la 
  

4 y 

  

Constitución de la cía. de Respons1b1l1d2d Limitada Alvsruz 
l 

y 

. dl os. 
Burbano Compañia Ltdz. Que se ha afompañado, publiquese por y 
  

tres días en un puriddico du mayor circulación ds esta cvpitil; 
  

y, se resolverd.- Firmado).- El Juez.- Doctor Lfrafa Martíneé 
  / 

P.- Prov yo y firmó la providencia anterior el señor Juuz - 

  

Quinto Provincial du Pichincha, doctor zfraín vartínuz, en - 

  

quito, a veinte de Junio du míl novecientos sesvnta y ocho, 

      a las diez de la mañans.- Certifico.- 1.1 Secretario, firmdo).- 

  

Alcídes A. kedín 0.- En guito, a veinte de Junio de míl no- 

  8 , 

vecientos sesenta y ócho, a 1:82 once de la miñana, notifi.us 

       



y en gu pursona y autorizo firme el testigo,=.Cortifico.- Tus- 

caía G.- naon q - 

  

» Les publicuciones por la prens2, Se han realizado en el perig- 
Y . 

  

a | dico rl Tiempo, los días viernes veintiuno, sábado veintidos 
  

s | y domingo veintitres de Junio del presente ado, con los nume+ 
  

e rog Há» dosciontos cincuenta y uno, mil doscientos cincuenta 

» | «y dos y míl dosciuntos cincuunta y tres, respectivamunte.- qui- 

s l_to, a veinticustro de Junio.de míl novecientos sesenta y ocho.- 

  

    
   

tos: 5csenta y ocho: lás tres p.m- VISTOS; - Por-cuauto se han 11 
  

A 

  

ssl ruslízádo las publicaciones del extracto suscrito: por el Notá- 

13 
  

río de este Cantón doctor Olmedo del-Pozo, en conformidad con 

14 el Artículo ciento veintiuno de: 1a Ley de Compañías, no se hú%n 
  

presentado opositorus.- ADYINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE Dk 
15   

! , " 
6 LA FEFUBLICA Y POR AUTORIDAD-Ex-LA-LEY,-sé- aprueba la consti+ 
  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
| A 

17 tución de la Sociedad Compañía de Responsabilidad Limitada - - 

sa L_ * GONSTRUCTORA INPORTADOPA ALVADEZ BURBANO COXPAÑIA LTDA. ,cOh 

10 un capitul de gugenta mil sucres, y que ap3rocu du la escritura 
— 

zo | Pública dv quince de Junio de mil novecientos seyunta y ocho) 

21 ante el roturio indicado,. un está virtud, Vascribise de con- 

so | formidad con el num. octavo dul Artículo treinta del Código 

23 du comercio. El Actuario otorgue un extracto y con3erve por 

24 suis muces.- Notifíquese.- p£raín Martínez P.- Proveyo y fir- 

25 uó la sentencia anterior el señor. Juez Quinto Provincial ds 

2o | Pichincha, doctor rfraío Yartínoz P., en quito, A veímticua- 

27 tro de Junio de míl' novecientos sesenta y ocho, a lus treo - 

sa | de la tarde. Certifico.- El Secretario, Alcides A. Rudín G.-   
 



, | _ -3- o. 10 

( En 2uito, 2 veinticuatro de Junio de mil novecientoa scencnta 

y ocho a las cuatro de la tarde, notifique la suntencia enter 
2   

rior al seóor José Luís Alvarez Eurbano, en gu person2 y Lu- 
¿ 

  

  

torizo firuve el tustígo,.- Certifico.= fle=i, Hurreras,- f),- 

Alcides A. Fedín G.- Fazomy- conferir copia de 12 escritura : 
    du Constitucion, extrecto, peticion, providencia y mío actua; 
  

cioenea para congervurios por ocís muoca, en cumplinmicato deu : 
  

la Lry.- fuito, a veinticuatro de Junio de mil novecientos - 
  

sesenta y oEh0+= El Sucrutario, firw'.do).- Alcidus A. noiín 

8 Tn uvido, 2 veinticinco de Junio de mil nowrclentos zserpta 

y ocho, e les tres de la tarde, notifique 13 providuncia an=| 

  

  

    

  

  

cá04, en 3u persona y terior al seior pugistridor du 14 Pro      
   

  

firm.- Certifico.- Firmido).. Dro "241 Illanvz.- Firmado).- 
    

Alcídes A. Tedín G.- FProtocolizo «n mi P:rrigtro de uscriturta 

» EG , 
publicas de mayor cu:ntia y en esta fechu, la CONSTITUCION Dx 

  

  

  

    

  

LA COMPAÍTIA " CONSTRUCTORA, INTOPTADOPA ALVAPSZ BIEBANO COM- 
  

PACIA LIMITADA %, en en dlez fojas utiles, inclusivs las di- 
  

1   ligencizs juiicirles, yl extracto y las publiczcionus, en us 
  

  

ta fccha.- suito, a treinta y uno de Diciembre du mil nove- 

  

  

      

19 

20 cientos sesenta y ocho.- Firmio).- 1 notorio, J. Vicentu - 

21 Troya JJ.” 
6 

      lo 
fiel y  —sExTA sopia %e la protocolización transarita, en fe 

de ello confiero la presente en QGritosa dies y ocho 40 Enero 

de 211 novecientos setenta y umoyo. | 

  

     
a Dee. d¿Viaento Troya d, 

o ... MORAREO SENDO


